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San Juan de Pasto, 20 de septiembre de 2021 
 
         

Señora 
MAGDALY MAYORGA MORALES  
Finca Las Juntas - Pilcuan Viejo 
Cel. 311 4804105 
Correo: magdymayorga@yahoo.es  
Imues, Nariño 
 
            Referencia:  Contrato de Concesión bajo el esquema de APP N°015 de 2015 

Rumichaca-Pasto. 
 
 

Asunto:     Respuesta a Radicados R01378-21; R01146-21; R01021-21 
R01474-20, R01492-20, R02027-20, R02114-20, R02115-20, 
R01553-20, CSH-21-0252 – Solicitud de restauración, 
compensación y pago de daños en propiedad privada. UF 3. - 
Finca Las Juntas/ Imues- Nariño. 

 
Respetada,  
 
Reciba un cordial saludo de la Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S, sea lo primero 
manifestarle nuestro compromiso en la ejecución del Proyecto de Infraestructura Vial 
Rumichaca – Pasto, concesionado mediante el Contrato de APP N° 015 de 2015 suscrito 
con la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI. 
 
Conviene señalar, que el propósito fundamental del proyecto es convertir la infraestructura 
existente en una vía de altas especificaciones en doble calzada, que mejore la 
comunicación entre Pasto y la frontera con Ecuador, mediante la construcción de una 
segunda calzada y el mejoramiento de la existente. 
 
Respecto de los radicados R01378-21; R01146-21, procedemos a manifestar que mediante 
las actas de visita de 13 y 25 de agosto, llevadas a cabo en el predio de la peticionaria, y 
una vez  resueltas sus dudas expuesta mediante visita del 13 de agosto, en la segunda 
visita, atendida por el señor JUAN DAVID MAYORGA quien actuó en representación de su 
hermana y de su madre MAGDALY, y quien autorizó el ingreso de personal y maquinaria 
de la Concesión, se ejecutó la obra socializada por el ingeniero Hugo Torres, de acuerdo al 
plano de numerología descrito en acta, correspondiente al descole de alcantarilla ubicado 
en el PK42+585. Aclarándose que no se va a efectuar compra del predio y llegándose al 
acuerdo de que, una vez finalizada la descrita obra, se procederá con el análisis de los 
presuntos daños relacionados con la misma, los cuales se adjuntarán al cúmulo de 
pretensiones que ya se encuentran cursando en la aseguradora y de lo cual se dio informe 
a la peticionaria mediante oficio de salida 02546-21 del 30 de junio del presente año. 
  
Finalmente, respecto del punto de acceso, se acuerda el acondicionamiento de la zona 
intervenida en la zona del descole de alcantarilla, a fin de dejarla en iguales condiciones y 
se realizara el mantenimiento que consiste en el retiro de escombros y material vegetal del 
canal de recolección de aguas. 
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Finalmente, le recordamos que la Concesionaria se encuentra atenta al seguimiento de 
cada uno de sus asuntos. 
 
No siendo otro el particular del presente documento, agradecemos su amable atención. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GERMAN DE LA TORRE LOZANO 
Gerente General   
Concesionaría Vial Unión del Sur S.A.S. 
 
 
Anexo: Oficio de salida 02546-21        

            Acta de visita de 13 y 25 de agosto de 2021 

Proyectó: Estefany Urbano PQRS – A. Romero 
Aprobó: D. Chiran – E. De La Portilla 
Remisión: E. De La Portilla 
 
 
 
C.C.  Ing. Wilson Yovani Garzón Cifuentes, Gerente de proyecto, Agencia Nacional de Infraestructura – ANI.  
         Ing. Diego Benavides Jurado, Director de Interventoría – HMV CONSULTORIA S.A.S.  
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GIOVANNA ALEJANDRA CABRERA PORTILLA <gacabrera@uniondelsur.co>

Fwd: OFICIO CVUS 03744-21 Respuesta a Radicados R01378-21; R01146-21;
R01021-21 R01474-20, R01492-20, R02027-20, R02114-20, R02115-20, R01553-20,
CSH-21-0252 – Solicitud de restauración, compensación y pago de daños en
propiedad privada. UF 3. - Finca Las Juntas/ Imues- Nariño. 
JOSE ALEJANDRO ROMERO LÓPEZ <atencionalusuario@uniondelsur.co> 22 de septiembre de 2021, 14:17
Para: GIOVANNA ALEJANDRA CABRERA PORTILLA <gacabrera@uniondelsur.co>

Anexar a los casos referidos y capturar el pantallazo de envío.

---------- Forwarded message --------- 
De: ANGELICA SAMANTHA VIVEROS YELA <gestiondocumental@uniondelsur.co> 
Date: mié, 22 sept 2021 a las 11:25 
Subject: OFICIO CVUS 03744-21 Respuesta a Radicados R01378-21; R01146-21; R01021-21 R01474-20, R01492-
20, R02027-20, R02114-20, R02115-20, R01553-20, CSH-21-0252 – Solicitud de restauración, compensación y pago
de daños en propiedad privada. UF 3. - Finca Las Juntas/ Imues- Nariño. 
To: MAGDALY MAYORGA <magdymayorga@yahoo.es> 
Cc: JENNY PAOLA GELPUD PINCHAO <aviveros@uniondelsur.co>, JOSE ALEJANDRO ROMERO LÓPEZ
<atencionalusuario@uniondelsur.co> 

Buen día 

Señora
MAGDALY MAYORGA MORALES
Finca Las Juntas - Pilcuan Viejo
Cel. 311 4804105
Imues, Nariño 

 
Reciba un cordial saludo de la Concesionaria Vial Unión del Sur,
 

Por medio del presente, se remite adjunto comunicación 03744-21 para su conocimiento, en respuesta al
radicado  R01378-21; R01146-21; R01021-21 R01474-20, R01492-20, R02027-20, R02114-20, R02115-
20, R01553-20

 

--  

Muchas Gracias

Cordialmente,

Angelica Viveros  

Analista Gestion Documental

Centro de Control de Operaciones CCO
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PR 40+400 vereda Porvenir - municipio de Iles 
Nariño - Colombia 
Tel (057)(2) 7377200, 7377129, 7377130 y 7317131 

Cel: 3128164566

 

www.uniondelsur.co - @viauniondelsur  facebook/Viauniondelsur

--  

José Alejandro Romero López 

Coordinador Social - Atención al Usuario

Concesionaria Vial Union del Sur

www.uniondelsur.co - @viauniondelsur  facebook/Viauniondelsur 

 

El correo electrónico se creó para cuidar el planeta, no imprima este mail si no es necesario, 

Confidencial. La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos son
confidenciales, si usted no es el destinatario autorizado, notifique al correo que recibió la información, y elimine
por completo de su computador estos datos, de hecho contrario cualquier información divulgada a terceros,
será sancionada de acuerdo con las normas legales aplicables.
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